
INCIDENTE 	DE 	INCUMPLIMIENTO 	DE 
fe  

SENTENCIA 1712018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24812017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:. 	• 

".• 	\Constancia 	i 	f 4 Número de registro 

Dictamen del (Ministro Álberto Pérez Dayan, lp,,bnénte en el 
presente asunto 

Sin registro 

Documental recibida en
<  
sias Constitucionales y de 

Acciones dé Incqnstitucionalidad de.lá Subseprétaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Constel 1 	-' 

Ciudad de1éxicó,a' 	 cfij o 

Agréguese au expediente, 	 efects legales, el dictamen 

de cuenta del` , Ministro, Alberto Pérez Dayán 

asunto, mediante el cual SOilcIta 	 a Jlas autoridades 

vinculadas al curhplimiento 

instrumentos internacional:- S  
de sequridad socia!, me 
indicado. 
3. indique al poder legislativo su obliqación de informar acerca de los  
procedimientos y a 	. ades que en términos de la normatividad 
aplicable resulten vinS' adas al' cumplimientá dé'1aéjécútori  [de mérito." 
(Énfasis añadido) 

Visto lo anterior, con copia simple.del,dictamen dé\cuéñta, re' quiéráse 

a la Quincuagésima Cuarta Legislativa del Congreso del Estado de 

Morelos para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

informe lo solicitado por. el Ministro Ponente; así como a los poderes 

Judicial y Ejecutivo del referido Estado, para que en el mismo plazo, 

manifiesteñ Jo que a' su derecho conviene al estar vinculadas al 

cumplimiento del fallo constitucional emitido en la controversia constitucional 

/ 

"( 	) Por lo tanto, en la especie resulta necésario relizar re 4trimiento sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria, en el 	al,-' además, de ,las autoridades, 
condiciohes y aspectos puntualizados en] 	:siones, precedentes se: 
• 1. Requiera a la LIV AsambleaLeqisla 4del Conçireso del Estado de 
Morelos, por conducto de quien leqalmeñte la represeñte. 
2. Precise los elementos de razó 	e dieron luqar a la determinante de 
que el sistema de pensiones y ' l" ioné déea entidad federativa no 
corresponde a los principios' es ablecidós en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los • Estados Unidos Mexicanos y a los 

scritos y ratificados por México en materia 
su 'transcripción según lo anteriormente 
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248/2017, respecto del requerimiento expreso a la LIV Legislatura :statal 

por parte del Ministro Ponente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y. II el Artículo 15 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción 112, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, dé aplicación supletoria en 

términos del artículo 11  de la citada le 

Finalmente, con apoyo en el a rtículo 87 del mencionado código 

Federal de Procedimientos Civiles, e 

del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por ofici 

Ejecutivo, todos del Estado de Morelo 

Lo proveyó y firma el Mini 

Presidente de la Suprema Corte d 

con Leticia G. mán Miranda, Secr 

Controversia%"Co stitucisnar9 y  d 

SubsecretAh GFnral  de  

i su momento, hágase la certifiçación 

a los poderes Judicial, Legislativo y 

tro Luis Ilaría Aguilar ¡ Mrales, 

Justicia dé la Naciión, quien actúa 

tara dç la Sección de Trámite de 

iones de Inéo stituionaldad dq 1 

Alto Tibur,7hl, ie da fe. 

& J- 

'Ley Reqiarnentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de - lgtn acto judicial 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 

3 y Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y r 
del presente Título, las controversias constitucionales y las aoci 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Políti 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Cddig 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentara razón del cía en que comí 
deba concluir. La constancia deberá asentarse prec samente el día 
de la resolución en que se conceda a mande abrir el término. Lo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsailid:dpdel omiso. 

2 

l plazo otorgad pr la sentencia, del cu.mpliriiento de 
Justicia de la aión, quien resolverá si a4uélla ha 

o para el ejrcicio de 

Cnstitución Federal 
sólverá con base en las dispsiciones 
nes de inconstitucionalidad a que se 
a de los Estados Unidos Mex canos. A 

ederal de Procedimientos civiles. 

riza a correr un término y dl en que 
nque surta sus efectos la nqtificación 
¡smc se hará en el caso dl artículo 

 
 
 
 
 


